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Introducción

Este capítulo es una síntesis estadística de la situación de la
educación en Andalucía, desagregada por sexos. A través de
las distintas tablas y gráficos, se puede apreciar la participación
de la mujer en los diferentes niveles del sistema educativo y su
incorporación al mercado de trabajo.

Se presentan cuatro subcapítulos. El primero, “Recursos”,
se refiere básicamente al personal docente. El segundo,
“Escolarización”, muestra cómo se articula en Andalucía la
oferta y la demanda educativa, y para su lectura e
interpretación hay que tener en cuenta la coexistencia de dos
sistemas educativos regulados por la Ley General de

Educación de 1970 y por la Ley Orgánica de Ordenación
General del Sistema Educativo de 1990. El tercero, “Resultados
educativos”, presenta algunos indicadores acerca de la
eficacia del sistema educativo. Con respecto al cuarto
subcapítulo, “Formación ocupacional”, se incluyen datos sobre
la formación que se imparte a los parados con el objetivo
cualificar, reciclar o simplemente mejorar su nivel de
conocimientos para la incorporación al empleo. También se
presenta información sobre programas mixtos de formación-
empleo que se imparten en las Escuelas Taller y Casas de
Oficios.


